
 

 

Análisis sociodemográfico del Distrito 8 

El Instituto de Información Estadística y Geográfica de Jalisco (IIEG) presenta un análisis 
detallado de las características sociodemográficas de los distritos electorales, adaptando la 
información de las Estadísticas Censales a Escalas Geoelectorales 2020 del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI) a la reciente delimitación de distritos para todos los estados 
de la República Mexicana, la cual fue publicada por el Instituto Nacional Electoral (INE) en 
septiembre de 2022. 

En el proceso de cálculo de las variables, se emplearon los valores de las Estadísticas Censales 

a Escalas Geoelectorales por sección correspondientes al año 2020. Estos datos fueron 

ajustados de manera precisa mediante el uso de un Sistema de Información Geográfica (SIG) 

para concordar con la delimitación territorial de los nuevos distritos electorales establecidos por 

el INE. 

El Distrito 8 presenta una población total de 417,878 habitantes, de los cuales el 47.6% son 

hombres y el 52.4% mujeres. El volumen de personas de 0 a 17 años es de 79,707 mientras que 

la población de 18 años y más es de 333,988 que representan el 79.9% del total de la población, 

de los cuales el 46.8 % corresponde a hombres y 53.2% a mujeres, la población de 18 a 24 años 

es de 46,690 que representan el 11.2% del total de la población, de los cuales el 50.4 % 

corresponde a hombres y 49.6% a mujeres, y la población de 60 años y más es de 86,121 que 

representan el 20.6% del total de la población, de los cuales el 41.3 % corresponde a hombres y 

58.7% a mujeres; La relación entre hombres y mujeres es de 90.67. 

Distribución de la población por grupo de edad, Distrito 8, 2020 

 

Fuente: elaborado por el IIEG con base en estimaciones del Censo de Población y Vivienda 2020. 

  



 
 

  

 

El promedio de hijos nacidos vivos en el distrito es de 1.72. 

Del total de habitantes, 345,406 personas reportaron haber nacido en la entidad y 61,705 

personas reportan haber nacido en otra entidad. La población de 5 años y más residente en otra 

entidad en marzo del 2015 era de 10,162 personas. 

El 0.5% de la población de 3 años o más habla alguna lengua indígena, es decir, 2,079 personas, 

el 0% de la población habla alguna lengua indígena y no habla español y el 0.5% de la población 

habla alguna lengua indígena y sí habla español. 

La población indígena en hogares censales era de 3,306 personas, 8,593 personas se 

consideraban afromexicanas o afrodescendientes. 

El 5.4% de la población presenta alguna discapacidad, es decir, 22,399 personas con la siguiente 

distribución: 13,119 personas con discapacidad para caminar, subir o bajar; 8,233 con 

discapacidad para ver, aun usando lentes; 3,203 con discapacidad para hablar o comunicarse; 

5,190 con discapacidad para oír, aun usando aparato auditivo; 5,329 con discapacidad para 

vestirse, bañarse o comer y 4,691 con discapacidad para recordar o concentrarse. La suma de 

las discapacidades no corresponde al total debido a que una misma persona puede presentar 

varias discapacidades. 

Porcentaje de población con discapacidad según actividad cotidiana que realiza 

con mucha dificultad o no puede hacerla 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estadísticas Censales a Escalas Geoelectorales 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) . 
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El 10.84% de la población presenta alguna limitación en sus actividades, es decir, 45,304 
personas con la siguiente distribución: 17,352 personas con limitación para caminar, subir o 
bajar; 26,001 con limitación para ver, aun usando lentes; 2,844 con discapacidad para hablar o 
comunicarse; 11,169 para oír, aun usando aparato auditivo; 3,204 con limitación para vestirse, 
bañarse o comer y 10,283 para recordar o concentrarse. La suma de las limitaciones no 
corresponde al total debido a que una misma persona puede presentar varias limitaciones. 

 

Porcentaje de población con limitación según actividad cotidiana que realiza con 

poca dificultad 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estadísticas Censales a Escalas Geoelectorales 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

 

 

 

6,849 personas tienen algún problema o condición mental, mientras que 342,402 

personas no presentan ninguna discapacidad, limitación, problema o condición 

mental. 
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En lo que se refiere a la población de 3 a 5 años 3,823 personas no asistían a la escuela , de los 

cuales 1,891 correspondían a mujeres y 1,932 a hombres, del grupo de 6 a 11 años, 1,288 

personas no asistían a la escuela (597 mujeres y 691 hombres), del grupo de 12 a 14 años 986 

no asistían a la escuela ( 449 mujeres y 537 hombres); Por otra parte, de la población de 15 a 

17 años, 12,337 personas sí asistían a la escuela. 

Respecto a la población de 8 a 14 años, 496 personas no sabían leer y escribir, de ellos 208 eran 

mujeres y 288 hombres y 3,640 personas de 15 años y más eran analfabetas, de las cuales 2,198 

eran mujeres y 1,442 hombres. 

5,150 personas de 15 años y más no contaban con escolaridad, de ellos, 3,090 mujeres y 2,060 

hombres. 

En cuanto a la población de 15 años y más, el 1.6% de la población contaba con secundaria 

incompleta, es decir 6,589 personas (2,942 mujeres y 3,647 hombres), mientras que, 49,778 

personas sí contaban con la secundaria completa (26,367 mujeres y 23,411 hombres). 

En lo que se refiere a la población de 18 años y más el 70.2% cuenta con educación pos-básica. 

El 42.3% de la población de 12 años y más es soltera o nunca estuvo casada, el 42.9% es casada 

o unida y el 14.6% estuvo casada o unida. 

El 74.5% de la población estaba afiliada a algún servicio de salud, es decir, 311,436 personas, 

de las cuales, 254,412 se encontraban afiliadas al IMSS, 13,244 al ISSSTE, 853 al ISSSTE 

Estatal, 728 al PEMEX, defensa o marina, 14,923 a al Instituto Salud para el Bienestar, 926 al 

IMSS-Prospera o IMSS-Bienestar y por último 29,293 personas tenían algún seguro privado, y 

6,047 personas estaban afiliadas a servicios de salud en otra institución. 

Porcentaje de población con afiliación a servicios de salud según Institución 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El total de viviendas 
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habitadas era de 133,641. En lo que refiere a las características, destacan los siguientes 

porcentajes: 

Viviendas particulares habitadas con piso de material diferente de tierra 98.5 %, habitadas con 

un dormitorio 21.3 %, con dos dormitorios y más: 77.7 %, un solo cuarto 1.4 %, Viviendas 

particulares habitadas con dos cuartos 5.8 %, con 3 cuartos y más 91.8 %, que disponen de luz 

eléctrica 98.9 %, que disponen de agua entubada en el ámbito de la vivienda 98.9 %, que 

disponen de excusado o sanitario: 98.9 %, que disponen de drenaje: 98.9 %, que disponen de 

radio 76.5 %, que disponen de televisor 95.6 %, que disponen de refrigerador: 97.5 %, que 

disponen de lavadora 88.1 %, disponen de automóvil o camioneta 64.5 %, que disponen de 

computadora 66.5%, que disponen de línea telefónica fija: 66.6 %, que disponen de teléfono 

celular 92.7 %, que disponen de internet 81.1 %. 
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En el 2020, los distritos que intersecan en la distritación 2022 fueron los siguientes: 8, 14. 

Un total de secciones fueron incluidas (2020 a Distritos 2022), son las siguientes: 570, 571, 572, 

573, 574, 575, 576, 577, 578, 579, 580, 581, 582, 583, 584, 585, 586, 587, 588, 589, 590, 591, 

592, 593, 594, 595, 596, 597, 598, 599, 600, 601, 602, 603, 604, 605, 606, 607, 608, 609, 610, 

611, 612, 613, 614, 615, 616, 617, 618, 619, 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626, 627, 628, 629, 

630, 631, 632, 757, 758, 759, 760, 761, 762, 763, 764, 765, 766, 767, 768, 769, 770, 771, 772, 

773, 774, 775, 776, 777, 778, 779, 780, 781, 782, 783, 784, 785, 786, 787, 788, 789, 790, 791, 

792, 793, 794, 795, 796, 797, 798, 799, 800, 801, 802, 803, 804, 805, 806, 807, 808, 809, 810, 

811, 812, 813, 814, 815, 816, 817, 818, 819, 820, 821, 822, 823, 824, 825, 826, 827, 828, 829, 

830, 831, 832, 833, 834, 835, 836, 837, 838, 839, 840, 841, 842, 843, 844, 845, 846, 847, 848, 

849, 850, 851, 852, 853, 854, 855, 856, 888, 889, 967, 968, 969, 970, 971, 972, 973, 974, 977, 

978, 979, 980, 981, 982, 983, 984, 985, 986, 987, 988, 989, 990, 991, 992, 993, 994, 995, 996, 

997, 998, 999, 1000, 1001, 1002, 1003, 1004, 1005, 1006, 1007, 1008, 1050, 1051, 1052, 1053, 

1054, 1055, 1056, 1057, 1058, 1059, 1060, 1061, 1062, 1063, 1064, 1065, 1066, 1067, 1068, 

1069, 1070, 1071, 1072, 1073, 1074, 1075, 1076, 1077, 1078, 1079, 1080, 1081, 1082, 1083, 

1084, 1085, 1086, 1087, 1088, 1089, 1090, 1091, 1092, 1093, 1094, 1095, 1096, 1097, 1098, 

1099, 1100, 1101, 1102, 1103, 1104, 1105, 1106, 1107, 1108, 1109, 1110, 1111, 1112, 1113, 

1114, 1115, 1116, 1117, 1118, 1119, 1120, 1121, 1122, 1123, 1124, 1125, 1126, 1127, 1128, 

1129, 1130, 1131, 1132, 1133, 1134, 1135, 1136, 1137, 1138, 1139, 1140, 1141, 1142, 1143, 

1144, 1145, 1146, 1147, 1148, 1149, 1150, 1151, 1152, 1153, 1154, 1155, 1156, 1157, 1158, 

1159, 1160, 1161, 1162, 1163, 1164, 1165, 1166, 1167, 1168, 1169, 1170, 1171, 1172, 1173, 

1174, 1175, 1176, 1177, 1178, 1179, 1180, 1181, 1182, 1183, 1184, 1185, 1186, 1357, 1358, 

1359, 1360, 1361, 1526, 1527, 1528, 1529, 1530, 1531, 1532, 1533, 1534, 1535, 1536, 1537, 

1538, 1539, 1540, 1541, 1542, 1543, 1544, 1545, 1546, 1547, 1548, 3356. 

El distrito 8 tiene un padrón electoral al primero de febrero de 2024 de 369,266 personas, de las 

cuales 207,199 corresponden a mujeres, 189,062 a hombres y 5 a personas no binarias.  

La lista nominal era de 390,641 personas, de las cuales 204,123 corresponden a mujeres, 

186,514 a hombres y 4 a personas no binarias.  

 El porcentaje del padrón electoral que no podrá votar a esta fecha es de 1.42%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

 

Distrito 8, 169 colonias y 1 sin nombre: 
Guadalajara, 131 colonias: 

18 De Marzo, 5 De Mayo, 8 De Julio, Álamo Industrial, Alcalde Barranquitas, Americana, Analco, 

Anexo 18 De Marzo, Arcos, Arcos Vallarta, Artesanos (Sagrada Familia Y/O Jesús), Atlas, 

Ayuntamiento, Barragán Hernández, Bosques De La Victoria, Bosques Del Boulevard, Centro, 

Centro Barranquitas, Chapalita, Chapultepec Country, Circunvalación Américas, Circunvalación 

Vallarta, Colinas De La Normal, Colinas De San Javier, Colomos, Colomos Providencia, Colon, 

Colon Industrial, Comercial Abastos, Correccional, Country Club, Del Bosque, Del Fresno, Del 

Periodista, Del Sur, Echeverria, El Álamo, El Dean, El Manantial, El Rastro, El Retiro, El Rosario, 

Fabrica De Atemajac, Ferrocarril, Fidel Velázquez, Higuerillas, Independencia, Independencia 

Oriente, Italia Providencia, Jardines Alcalde, Jardines De La Cruz, Jardines De Los Arcos, 

Jardines De San José, Jardines Del Bosque, Jardines Del Country, Jardines Del Rosario, 

Jardines Del Sur, Jardines Plaza Del Sol, José Clemente Orozco, Juan Manuel, La Aurora, La 

Cruz, La Guadalupana, La Nogalera, La Normal, La Perla, Ladrón De Guevara, Lagos Del 

Country, Las Conchas, Las Juntas, Las Torres, Lázaro Cárdenas, Lomas De Guevara, Lomas 

De Polanco, Lomas De Providencia, Lomas De San Pedro, Lomas Del Country, Lomas Del 

Paradero, López De Legazpi, López Portillo, Mexicaltzingo, Mezquitán, Mezquitán Country, 

Mirador Álamo Industrial, Miraflores, Modelo, Moderna, Monraz, Morelos, Niños Héroes, Obrera, 

Obrera, Observatorio, Olímpica, Parque Industrial El Álamo, Prados Del Nilo, Prados Providencia, 

Providencia, Providencia 2A Seccion, Providencia 3A Seccion, Providencia 4A Seccion, Quinta 

Velarde, Rancho Blanco, Reforma, Residencial Chapalita, Rincón De La Agua Azul, San 

Bernardo, San Carlos, San Carlos, San Juan De Dios, San Juan De Dios Ii, San Miguel De 

Mezquitán, Santa Eduwiges, Santa Elena Alcalde, Santa Mónica, Santa Rita, Terranova, Vallarta, 

Vallarta Cuauhtémoc, Vallarta Norte, Vallarta Poniente, Vallarta San Jorge, Valle Del Álamo, 

Valle Del Álamo, Verde Valle, Victoria, Villa Hermosa, Villas De San Juan, Villaseñor (Santa 

Teresita), Zona Centro, Zona Industrial. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

 

San Pedro Tlaquepaque, 9 colonias: 

Álamo Industrial, Centro, Lomas De La Victoria, Meridiano, Meridiano (Hogares Del Álamo), 

Miravalle, Prados Del Nilo, Rancho Blanco, Tlaquepaque Pueblito. 

 

Zapopan, 29 colonias: 

Agraria, Altamira, Atemajac Del Valle, Atlas Colomos, Chapalita Oriente, Chapalita Sur, Ciudad 

Del Sol, Colinas De San Javier, Del Sol, El Prado, Guadalajarita, Jacarandas, Jardines De San 

Ignacio, Lagos Del Country, Loma Bonita, Lomas De Atemajac, Lomas De La Victoria, Lomas 

Del Bosque, Lomas Del Valle, México, Misión San Francisco, Residencial Chapalita, Ritz 

Autocinema, Santa Fe, Santa Isabel, Santa Rita, Vallarta Cuauhtémoc, Victoria, Villas De San 

Javier. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaborado por el IIEG con base en el Censo de Población y Vivienda 2020, Estadísticas censales a escalas 

geoelectorales, Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Estadística de Padrón Electoral y Lista Nominal del 

Electorado, por sexo 1 de febrero 2024, Dirección Ejecutiva del Registro Federal, Instituto Nacional Electoral. 

Cartografía electoral de la Distritación 2022, Instituto Nacional Electoral. Colonias INE 2021. 

La capa utilizada por el IIEG para este ejercicio se basa en la Capa de Colonias 2021 del Instituto Nacional Electoral 

(INE), con modificaciones que responden al conocimiento del territorio del IIEG. Sin embargo, no podemos asegurar 

que sea equivalente a la capa de colonias que utilizan los municipios de Jalisco en la práctica. 


